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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
CONSEJO INSULAR DE FORMENTERA

13089 Anuncio adenda al convenio de colaboración entre el Consejo Insular de Formentera y la Fundación "La
Caixa" para el desarrollo de proyectos para gente mayor

De acuerdo con el artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del
procedimiento administrativo común, hacemos público el convenio “Adenda al Convenio de Colaboración entre el Consejo Insular de
Formentera y la Fundación “La Caixa” para el Desarrollo de Proyectos para Gente Mayor”, que literalmente dice:

ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL CONSEJO INSULAR DE FORMENTERA Y LA FUNDACIÓN

“LA CAIXA” PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS PARA GENTE MAYOR

Sant Francesc Xavier, a 1 de enero de 2013

REUNIDOS

De una parte, el Sr. Jaume Ferrer Ribas, Presidente del Consejo Insular de Formentera, quien actúa en nombre y representación del mismo,
con C.I.F. nº P-0702400-C y con domicilio social en la plaza de la Constitución nº 1, de Sant Francesc Xavier, en virtud del Acto del Pleno
del Consejo Insular de Formentera de fecha 11 de junio de 2011, de acuerdo con el artículo 136 del Reglamento Orgánico del Consejo
Insular de Formentera (ROC) y en virtud de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora De Las Bases De Régimen Local, de la Ley Orgánica
5/1985, de 19 de junio, de Régimen Electoral General y de la Ley 8/2000, de 27 de octubre, de Consejos Insulares.

Y, de otra parte, el Sr. Josep Ollé Pous actuando en nombre de la Fundació Caixa d’Estalvis i Pensions de Barcelona (en adelante Fundación
"la Caixa"), entidad domiciliada en Barcelona, Avenida Diagonal, 621, y NIF G-59200006, en calidad de Director del área de Acción Social,
y la Sra. María Belén Villalonga Muñoz, Directora del área de Negocio de “la Caixa” en Ibiza y Formentera.

Reconociendo recíprocamente la representación con la cual los comparecientes actúan y la capacidad legal suficiente para suscribir el
presente documento

MANIFIESTAN

Que las instituciones subscribieron, en fecha 23 de mayo de 2012 un convenio de colaboración, fruto de la voluntad de colaboración de las
instituciones y de su compromiso respeto a la gente mayor, que ha tenido por finalidad impulsar una tarea de promoción y atención a las
personas mayores, desarrollando actividades de formación y fomentando su participación activa en la sociedad.

I.- Este acuerdo ha permitido que hasta ahora, el Club de Jubilados y Pensionistas de Formentera con titularidad del Consejo Insular de
Formentera se adhiera en la Red de Centros de la Fundación “la Caixa” participando en consecuencia, del programa de gente mayor, Gent
3.0.

II.- Las partes consideran muy satisfactorias los resultados de colaboración, y es voluntad no sólo de continuarla sino también de
incrementarla mediante nuevos programas, según lo que se establecerá en los siguientes pactos.

III.- Por lo tanto, las partes reconociendo la capacidad legal para obligarse y la representación con que intervienen, convienen en la prórroga
del convenio de referencia, así como en la ampliación de su colaboración, por la que subscriben la presente adenda en conformidad con los
siguientes:

PACTOS
Primero.- Es objeto de la presente adenda al Convenio entre el Consejo Insular de Formentera y la Fundación “la Caixa” de fecha 23 de mayo
de 2012, la ampliación de los objetivos de la colaboración en el ámbito de la atención de la gente mayor así como su prórroga hasta el 31 de
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diciembre de 2013.

Segundo.- La Fundación “la Caixa” continuará participando en el centro de gente mayor el desarrollo de las actividades del Programa Gente
3.0 relacionadas en el convenio de referencia así como al desarrollo de otras nuevas. El conjunto de actividades son:

Actividades en tecnología de la información y comunicación

Aproximación a las nuevas tecnologías
Creación de Proyectos digitales I
Creación de Proyectos digitales II
Redes Sociales
La red, en nuestro día a día

Actividades de salud y bienestar:

Despertar con una sonrisa
Actívate
Grandes Lectores
ActivaLament

Proyectos de participación social y voluntariado

Acción Local
Grandes Lectores
Actividades Intergeneracionales

Proyectos de voluntariado, como aulas Abiertas, CiberCaixas solidarias, entre otras que se están haciendo en los Centros, o fuera de

ellos

La Fundación “la Caixa” proporcionará la formación necesaria para poder desarrollar los proyectos.
La formación tratará de las temáticas siguientes:

-          Participación y voluntariado
-          Habilidades sociales
-          ActivaLament
-          Recursos en nuevas tecnologías
-          La descripción de las actividades constan en el Anexo I de esta adenda.

Tercero.- Aun así, la fundación “la Caixa” continuará asumiendo el mantenimiento de los equipos de informática de los EspaiCaixa y
garantizará su buen funcionamiento durante la vigencia de la presente adenda.

Cuarto.- Serán de aplicación en esta Adenda todos los compromisos de las partes regulados en el convenio mencionado, en todos los
términos sin perjuicio de lo que se ha previsto en los pactos anteriores.

Y, como prueba de conformidad y para la debida constancia de todo lo demás convenido, las partes firman el presente documento, en
ejemplar duplicado y en todas sus hojas, en el lugar y fecha al principio indicados.

El Consejo Insular de Formentera
Sr. Jaume Ferrer Ribas

 
La Fundación “la Caixa”

Sr. Josep Ollé y Pous
 
“La Caixa”

Sra. María Belén Villalonga Muñoz
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Anexo I:

Proyectos del Programa Gente mayor, Gente3.0 – 2013

Proyectos de Formación en Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC)

Aproximación a las Nuevas Tecnologías
 
Taller dirigido a aquellas personas que no han tenido la oportunidad de acercarse a la informática. El objetivo principal es que los
participantes adquieran los conocimientos esenciales, como usuarios, sobre el hardware y el software y que puedan desarrollar habilidades
digitales básicas.
Duración: 20 horas
 
Creación de Proyectos digitales I
Taller que pretende fomentar el aprendizaje de las tecnologías mediante la elaboración de un proyecto, que se define según las inquietudes y
motivaciones de los participantes. En este primer nivel los participantes aprenden a utilizar programas de edición de textos e imágenes, sin
olvidar los recursos que ofrece internet para publicar contenidos digitales.
Duración: 20 horas
 
Creación de Proyectos digitales II
El objetivo principal de este taller es que los participantes diseñen y desarrollen un proyecto a la vez que adquieran conocimientos
informáticos. En este segundo nivel se aprende a utilizar herramientas de presentación de proyectos en formato digital.
Duración: 20 horas
 
Redes Sociales
En este taller, los participantes con unos conocimientos básicos en la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación
(TIC), se introducen en el uso de las redes sociales a la vez que los ayuda a comprender por qué sirven, y en consecuencia, decidir como las
pueden aplicar a su vida cotidiana para ampliar y/o mejorar sus posibilidades de comunicación con el entorno más cercano.
Duración: 16 horas
 
La Red, en nuestro día a día
El objetivo de este taller es adquirir conocimientos en el uso y comprensión de las herramientas y aplicaciones digitales más representativas.
Duración: 16 horas

Proyectos de Participación Social y Voluntariado

Grandes lectores
Participación en tertulias en torno la lectura de un libro escogido especialmente por su temática y dinamizado por voluntarios.
Duración: 12 horas
 
Acción local
Desarrollar un proyecto de voluntariado con las entidades y agentes del territorio en función de las necesidades específicas de cada zona. Por
ejemplo, CiberCaixa Solidaria con colectivos en riesgo de exclusión social, etc...
Se contemplan dos actividades formativas:

1.  Definición del proyecto de acción local: Planteamiento de objetivos y temporalización.
Duración: 6 horas
2. Formación específica por el proyecto de acción local
Duración: 9 horas

En al ámbito de estos proyectos se contempla una formación genérica en habilidades sociales y promoción de la participación y voluntariado.
Duración: 15 horas
 
Actividades Intergeneracionales
El objetivo de estas actividades es promover las relaciones intergeneracionales para acercar las personas de diferentes grupos de edad con el
ánimo de enriquecer los vínculos y el conocimiento mutuo, utilizando las TIC como herramienta para la interacción.
Se contemplan dos campañas: Navidad y verano, en este sentido se ofrecerán presentaciones formativas, (Duración: 2 horas) en los centros
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de Gente mayor que participen en la actividad.
 
Recursos formativos en Tecnologías de la Información y Comunicación
Taller dirigido a aquellas personas voluntarias que necesitan una formación específica en algún recurso informático para el desarrollo de
proyectos de voluntariado.
Duración: 20 horas

Talleres de Promoción de la Salud y Bienestar

Despertar con una sonrisa
Contribuir al bienestar y la salud, con el objetivo de dar respuesta a las preocupaciones que a menudo surgen entre las personas mayores por
el hecho de no dormir bien, y con la voluntad de informarlas para tener más conocimiento en torno al sueño y sus alteraciones y ofreciendo
estrategias que los ayuden a conseguir un descanso nocturno reparador.
Duración: 6 horas
 
Actívate
Da a conocer como funciona nuestro cuerpo, especialmente el cerebro, y qué son los efectos del envejecimiento poniendo al alcance
herramientas para detectar la diferencia entre envejecimiento y enfermedad, además, ayuda a entender la importancia de llevar una vida
activa para disfrutar de un mejor bienestar en esta etapa de la vida.
Duración: 8 horas
 
Grandes lectores dinamizado por profesionales
Participación en tertulias en torno la lectura de un libro, escogido especialmente por su temática. Este taller será dinamizado por
profesionales y se realizará en aquellos centros donde se valore la dificultad de que sea conducido por voluntarios.
Duración: 12 horas
 
ActivaLaMent
Una plataforma virtual que tiene como objetivo estimular las capacidades cognitivas para mantener la mente activa e incrementar la
autonomía personal. La plataforma se desarrolla a través de diferentes actividades que ejercitan seis áreas cognitivas principales: atención y
concentración, memoria, procesamiento visual y auditivo, lenguaje y funciones ejecutivas.
Habrá sesiones de divulgación de la plataforma entre los usuarios, voluntarios y profesionales de los centros.
Duración: 1,5 horas

Lo cual se hace público para conocimiento general.

 

Formentera, 1 de juliol de 2013

El Presidente,
Jaume Ferrer Ribas
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